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CIRCULAR 3/2016, de 21 de marzo, del Banco de España, a las entidades titulares de 
cajeros automáticos y las entidades emisoras de tarjetas o instrumentos de pago, sobre 
información de las comisiones por la retirada de efectivo en cajeros automáticos. 
 

(BOE de 29 de marzo de 2016) 
 
 El Real Decreto-ley 11/2015, de 2 de octubre, para regular las comisiones por la 
retirada de efectivo en los cajeros automáticos, modifica la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, 
de servicios de pago, para añadir una disposición adicional segunda que implanta un nuevo 
modelo de cobro de comisiones por la retirada de efectivo en cajeros automáticos con tarjeta o 
instrumento de pago. La citada norma fue convalidada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 86.2 de la Constitución, mediante acuerdo del Congreso de los Diputados de 14 de 
octubre de 2015. 
 La nueva regulación establece que las entidades podrán llegar a acuerdos para fijar el 
importe de la comisión que deberá satisfacer la entidad emisora de la tarjeta o instrumento de 
pago a la entidad titular del cajero. En ausencia de acuerdos, la comisión que determine el 
titular del cajero respecto a la entidad emisora de la tarjeta o instrumento de pago será la 
misma en todo el territorio nacional y no será discriminatoria, sin que puedan derivarse 
diferencias para prestaciones equivalentes; asimismo, la comisión no podrá distinguir en 
función de los clientes de la entidad emisora y solo podrá revisarse anualmente. 
 Al objeto de permitir el adecuado seguimiento de los acuerdos y decisiones adoptados 
en aplicación de la nueva regulación que se establece para esta comisión, la nueva disposición 
adicional segunda de la Ley 16/2009, en su apartado 6, prevé que las entidades titulares de 
cajeros o las emisoras de tarjetas o instrumentos de pago informen al Banco de España de la 
comisión a satisfacer por las entidades emisoras a las entidades titulares de los cajeros por las 
retiradas de efectivo. 
 La presente circular viene a cumplir con los encargos que el Banco de España ha 
recibido de la referida norma legal en lo que se refiere a la determinación de la forma, el 
contenido y la periodicidad de las obligaciones de información citadas en el párrafo anterior. 
 En consecuencia, en uso de las facultades que tiene conferidas, el Consejo de 
Gobierno del Banco de España, a propuesta de la Comisión Ejecutiva y de acuerdo con el 
Consejo de Estado, ha aprobado la presente circular, que contiene las siguientes normas: 
 
 Norma 1. Objeto. 
 
 La presente circular, en desarrollo de lo previsto por el apartado 6 de la disposición 
adicional segunda de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, tiene por 
objeto establecer las obligaciones de información relativas a las comisiones que las entidades 
titulares de cajeros automáticos perciban de las emisoras de tarjetas u otros instrumentos de 
pago en las operaciones de retirada de efectivo efectuadas por los clientes de estas últimas en 
los cajeros de aquellas situados en territorio nacional. 
 
 Norma 2. Ámbito de aplicación. 
 
 Lo dispuesto en la presente circular resultará de aplicación a: 
 
 1. Las siguientes entidades cuando sean titulares de cajeros automáticos, en territorio 
español, aptos para ser utilizados por clientes de otras entidades emisoras de tarjetas u otros 
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instrumentos de pago en operaciones de retirada de efectivo (en adelante, entidades titulares 
de cajeros automáticos): 
 
 a) Las entidades de crédito. 
 b) Las entidades de pago. 
 c) Las entidades de dinero electrónico. 
 d) Los establecimientos financieros de crédito autorizados para operar como entidades 
de pago híbridas o entidades de dinero electrónico híbridas. 
 e) Las sucursales en España de las entidades indicadas en las letras a) a d) anteriores 
que estén autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea o en un tercer Estado. 
 
 2. Los proveedores de servicios de pago, según la definición del artículo 2.9 de la Ley 
16/2009, residentes en España y autorizados para emitir tarjetas u otros instrumentos de pago 
en territorio español, incluidas las sucursales en España de entidades de crédito que estén 
autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea o en un tercer Estado (en adelante, 
entidades emisoras de tarjetas o instrumentos de pago). 
 
 Norma 3. Definiciones. 
 
 A efectos de lo previsto en la presente circular, se entenderá por: 
 
 a) «Comisión por la retirada de efectivo»: Toda retribución a satisfacer por la entidad 
emisora de la tarjeta o del instrumento de pago a la entidad titular de un cajero automático por 
las retiradas de efectivo realizadas por los clientes de la entidad emisora de la tarjeta o del 
instrumento de pago en los cajeros de la entidad titular del cajero situados en territorio 
nacional. 
 b) «Tarjeta o instrumento de pago»: Tarjeta o cualquier mecanismo o mecanismos 
personalizados que permiten a su titular efectuar retiradas de efectivo en cajeros automáticos. 
 
 Norma 4. Información que se ha de remitir al Banco de España. 
 
 1. Las entidades titulares de cajeros automáticos deberán remitir al Banco de España, 
en el formulario establecido en el anejo 1 de la presente circular, la siguiente información: 
 
 - La comisión por la retirada de efectivo a percibir de las entidades emisoras de tarjetas 
o instrumentos de pago con las que se hubieran firmado acuerdos que hayan entrado en vigor. 
 - La comisión por la retirada de efectivo a percibir de las entidades emisoras de tarjetas 
o instrumentos de pago con las que no se hubieran firmado acuerdos. 
 
 2. Las entidades emisoras de las tarjetas o instrumentos de pago deberán remitir al 
Banco de España, en el formulario establecido en el anejo 2 de la presente circular, 
información sobre la comisión por la retirada de efectivo a satisfacer a las entidades titulares de 
los cajeros automáticos con las que hubiesen firmado acuerdos que hayan entrado en vigor. 
 
 3. Durante los 10 primeros días hábiles del mes de enero de cada año, las entidades 
titulares de cajeros automáticos y las emisoras de tarjetas o instrumentos de pago deberán 
remitir los formularios que corresponda incluyendo la información a 31 de diciembre del año 
anterior. 
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 Adicionalmente, las entidades deberán remitir los formularios que corresponda, 
convenientemente actualizados, cada vez que entre en vigor un nuevo acuerdo, se produzca la 
modificación o la extinción de un acuerdo vigente, o se revise la comisión que, a falta de 
acuerdo, hubiesen establecido unilateralmente las entidades titulares de cajeros automáticos, 
en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al del acaecimiento del hecho 
que justifique la remisión del formulario correspondiente actualizado. Excepcionalmente, 
cuando la entrada en vigor de un nuevo acuerdo, la extinción o modificación de un acuerdo 
vigente o la revisión de la comisión fijada unilateralmente se produjera en los 10 días hábiles 
anteriores al 31 de diciembre y siempre que se mantenga en vigor hasta ese día, las entidades 
podrán remitir únicamente los formularios con la información a 31 de diciembre previstos en el 
primer párrafo de este apartado. 
 
 4. Las entidades que, con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta circular, 
pasen a estar incluidas en su ámbito de aplicación deberán comunicar esta circunstancia al 
Banco de España y remitir los formularios que corresponda, en el plazo de 20 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a aquel en el que se produzca el hecho que justifique la remisión 
de esta información. 
 
 5. La presentación en el Banco de España de los formularios incluidos en los anejos a 
que se refiere la presente norma deberá hacerse mediante transmisión telemática, de 
conformidad con las especificaciones técnicas que se comuniquen al efecto. La comunicación 
relativa a la inclusión en el ámbito de aplicación de la circular se efectuará mediante escrito 
dirigido al Departamento de Información Financiera y CIR del Banco de España. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 1. En el plazo máximo de 10 días hábiles desde la entrada en vigor de la presente 
circular, las entidades mencionadas en el apartado 1 de la norma 2 deberán comunicar al 
Banco de España si son titulares de cajeros automáticos en territorio nacional aptos para ser 
utilizados en las operaciones de retirada de efectivo efectuadas por los clientes de otras 
entidades. En ese mismo plazo, las entidades mencionadas en el apartado 2 de la norma 2 de 
la circular deberán comunicar al Banco de España si emiten tarjetas u otros instrumentos de 
pago. Ambas comunicaciones se efectuarán mediante escrito dirigido al Departamento de 
Información Financiera y CIR del Banco de España. 
 
 2. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la entrada en vigor de la presente 
circular, las entidades incluidas en su ámbito de aplicación deberán remitir al Banco de España 
los formularios que corresponda, debidamente cumplimentados con la información 
correspondiente al último día natural del mes inmediatamente anterior a la entrada en vigor de 
esta circular. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

 Entrada en vigor. 
 
 La presente circular entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 
 Madrid, 21 de marzo de 2016. El Gobernador del Banco de España, Luis María Linde 
de Castro. 
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Código de registro del Banco de
España 

 Denominación social

 (2) Importe en unidades de euro con dos decimales, o porcentaje con dos decimales sobre el importe de la retirada de efectivo. Si es un importe, se añadirá «euros», y, si es un porcentaje, se añadirá el símbolo %. 

Código de registro del Banco de
España 

 Denominación social

 (2) Importe en unidades de euro con dos decimales, o porcentaje con dos decimales sobre el importe de la retirada de efectivo. Si es un importe, se añadirá «euros», y, si es un porcentaje, se añadirá el símbolo %. 

ANEJO 1 

ANEJO 2 

Formulario para el envío de información sobre comisiones a percibir por las entidades titulares de cajeros automáticos de las entidades emisoras de
tarjetas o instrumentos de pago

Entidad emisora de tarjetas o instrumentos de pago (1) Fecha de entrada 
en vigor del acuerdo

Fecha de la última 
modificación del 

acuerdo

Comisión (2)  Detalles adicionales del acuerdo (3)

B. COMISIONES A PERCIBIR EN CASO DE FALTA DE ACUERDO
Fecha de entrada 

en vigor 
Fecha de la última 

modificación Comisión (2)  Detalles adicionales (3)

 (1) Entidades con las que se ha llegado a acuerdos. En el caso de acuerdos con esquemas de tarjetas, se detallarán todas y cada una de las entidades adheridas al acuerdo.  

 (3) Detalle del tipo de prestación en el caso de existencia de distintas comisiones.    

 (3) Detalle del tipo de prestación en el caso de existencia de distintas comisiones.    

 (1) Entidades con las que se ha llegado a acuerdos. En el caso de acuerdos con esquemas de tarjetas, se detallarán todas y cada una de las entidades adheridas al acuerdo.  

Denominación social de la entidad titular de cajeros automáticos 
Código de registro del Banco de España 
A. COMISIONES A PERCIBIR EN CASO DE MEDIAR ACUERDO CON LAS ENTIDADES EMISORAS DE LAS TARJETAS O INSTRUMENTOS DE PAGO

Formulario para el envío de información sobre comisiones a satisfacer por las entidades emisoras de las tarjetas o instrumentos de pago
Denominación social de la entidad emisora de la tarjeta o instrumento de pago 
Código de registro del Banco de España
COMISIONES A SATISFACER A LAS ENTIDADES TITULARES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS

Entidad titular de cajeros automáticos (1) Fecha de entrada 
en vigor del acuerdo

Comisión (2)  Detalles adicionales del acuerdo (3)Fecha de la última 
modificación del 

acuerdo
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